
 

 

Carné de Matrícula Consular o Certificado de Inscripción en el 
Registro de Nacionales 

 

A partir del 11 de octubre de 2021, el Consulado General del Perú y los Consulados 
Honorarios emitirán el Carné de matrícula consular / Carné d´inmatriculation 
consulaire a solicitud de los connacionales interesados, luego de su inscripción 
gratuita en el Registro de Nacionales, que incluirá firma y huella digital. 

Dicho documento, que reemplazará al actual Certificado de Inscripción en el 
Registro de Nacionales, costará un (1) euro. El Carné de matrícula consular se 
expedirá en castellano y en francés e incluirá la firma y la huella digital de los usuarios. 
Se anexa el modelo remitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores a las oficinas 
consulares del Perú. 

El Reglamento Consular del Perú señala que el carné de matrícula consular es el 
documento que acredita la inscripción de los peruanos en el exterior en el 
Registro de Nacionales de la oficina consular del Perú de la circunscripción 
correspondiente a su domicilio, el cual se expide a favor de los connacionales que lo 
soliciten.  

Se hace notar que el carné de matrícula consular es una gestión distinta al trámite 
ante el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) a través de las 
oficinas consulares, sea para obtener el DNI de jóvenes mayores de edad, el 
duplicado, la renovación o rectificación, particularmente en lo que concierne al cambio 
de domicilio en Francia de los connacionales. En ese sentido, se destaca que el carné 
de matrícula consular no es un documento para ejercer el voto en procesos electorales 
en el exterior ni para los Consejos de Consulta. 

Los trámites de  inscripción en el Registro Consular y del carné de matrícula consular 
se realizarán de manera presencial para lo cual: 

En el Consulado General en París se debe generar una cita a través del enlace 
http://www.consulado.pe/es/paris/Paginas/Citas.aspx 

En los Consulados Honorarios se debe gestionar una cita. Se anexa el enlace con las 
coordenadas de los Consulados Honorarios: 
http://www.consulado.pe/es/paris/Paginas/Consulados-Honorarios.aspx 

 

París, 8 de octubre de 2021 
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